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DISPOSITIVOS 
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, 
durante el pasado fin de semana, varios dispositivos policiales dirigidos a la prevención de los 
accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. Como resultado de estos dispositivos, 
se realizaron 43 pruebas de alcoholemia, resultando 11 de ellas positivas. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local de Santander, establecieron 4 
controles, formulándose 13 denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 
CONTROL DE VELOCIDAD: 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía 
Local de Santander, estableció varios dispositivos policiales, dirigidos a aumentar la seguridad 
del tráfico en la ciudad. Como resultado de estos dispositivos, durante la pasada semana se 
han realizado 4 controles, en la C/ El Somo, en la Avda. Primero de Mayo, en la Avda. 
Voluntariado y en la Avda. José Ortega, controlándose 484 vehículos y formulándose 7 
denuncias por exceso de velocidad. 
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO": 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía 
Local de Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 111 vehículos a motor de dos 
ruedas, identificando a 111 personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 
2,7% no ha realizado la Inspección Técnica del Vehículo en el plazo señalado y el 1,8% carece 
de algún tipo de documentación. 
Se formularon 4 denuncias a vehículos de dos ruedas, por estar estacionados sobre la acera. 
 

DAÑOS INTENCIONADOS CONTRA EL PATRIMONIO 
 
03,50 horas:   De ayer domingo, en la C/ Eduardo Benot, miembros de la Policía de Santander, 
identifican y denuncian al Sr. D.  B..C., por causar daños en un árbol. 
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ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA 
 
19,30 horas:   De ayer domingo, en el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía de 
Santander, identifican y denuncian a Dª.  T..L., por lavar un vehículo en la vía pública. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA 
 
01,10 horas:   En la C/ Burgos, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian a Dª.  J..C., como responsable de una vivienda, por molestias de música 
y voces en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian 
a los responsables de cinco establecimientos hosteleros por los siguientes motivos: 

- C/ Gómez Oreña, Sr. D.  M..P., por no tener expuesto en lugar visible, el plano 
actualizado y debidamente sellado de superficie y distribución de la terraza. 

- C/ Arco Iris, Dª.  O..Z., por incumplir las condiciones de la Licencia (música en el televisor 
conectado a un teléfono móvil). 

- C/ Santa Lucía, Dª. E..M., por realizar una actividad distinta a la autorizada en la Licencia 
(bocatería). 

- C/ Moctezuma, Dª. I..G., por realizar una actividad distinta a la autorizada en la Licencia 
(bocatería). 

- C/ San Antón, Dª.  Y..C., por realizar una actividad distinta a la autorizada en la Licencia 
(bocatería). 

 

DETENCIONES 
 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, identifican y detienen a varias 
personas por los siguientes motivos, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales: 

- Paseo de Pereda, Sr. D.  J..F., conductor de un turismo, por arrojar en un control 
preventivo, un resultado positivo en la prueba de alcoholemia, superando en más del 
tiple la tasa permitida de alcohol. 

- C/ La Universidad, Sr. D.  F..D., por un supuesto delito de violencia de género, al agredir 
tras una discusión a su pareja, Dª.  L..G., en el domicilio familiar. La mujer, fue trasladada 
en un vehículo policial al Hospital Valdecilla para ser asistida de sus lesiones y 
posteriormente a dependencias de esta Policía para formular denuncia de los hechos. 

- Avda. Honduras, Sr. D.  M..R., conductor de un turismo, por arrojar un resultado positivo 
en la prueba de alcoholemia, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol, 
tras salirse de la vía, colisionando contra una furgoneta estacionada. 

 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIONES Y ATROPELLO CON HERIDOS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, auxilian a varias 
personas, las cuales resultaron heridas como consecuencia de diferentes accidentes: 

- C/ Campogiro, colisión de un turismo con una motocicleta, resultando herido el conductor 
de este último vehículo, Sr. D.  G..A., siendo trasladado en una ambulancia del 061 al 
Hospital Valdecilla. 

- C/ Castilla, colisión de un turismo con una motocicleta, resultando herido el conductor de 
este último vehículo, Sr. D.  N..J., siendo trasladado en una ambulancia del 061 al 
Hospital Valdecilla. 
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- Paseo de Pereda, colisión de un turismo con una motocicleta, resultando heridos el 
conductor y la pasajera de este último vehículo, Sr. D.  J..S. y Dª.  M..C., 
respectivamente, siendo ambos trasladados en una ambulancia del 061 al Hospital 
Valdecilla. 

- C/ Hernán Cortés, atropello de turismo a peatón en Zona 30, resultando herido este 
último, un menor de 2 años de edad, siendo trasladado en una ambulancia del 061 al 
Hospital Valdecilla. 

 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS: 
00,55 horas:   De ayer domingo, en la C/ Eusebio Santamaría, miembros de la Policía de 
Santander, denuncian al titular de una vivienda, en calidad de propietario de un perro, por las 
molestias que causaba al vecindario con sus ladridos. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO Y ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS: 
04,30 horas:   En la C/ Hernán Cortés, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y denuncian a Dª.  T..H., por alteración del orden público, al gritar e 
increpar a los porteros de un establecimiento público, haciendo caso omiso a las indicaciones 
de los agentes actuantes. 
También se la denuncia administrativamente a la implicada, la cual iba acompañada de un 
perro, por no poseer el carnet, identificación o cartilla sanitaria del animal, así como por crear 
situación de peligro en la vía pública. 
 
TENENCIA DE DROGAS Y ARMAS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía de Santander, en distintas calles de la 
ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones, identifican y registran a 4 personas, 
incautándoles diversas sustancias estupefacientes y a otra persona, una defensa eléctrica 
(taser), instruyéndose las correspondientes actas de intervención. 
 
AUXILIO A HERIDOS/INDISPUESTOS: 
Durante el pasado fin de semana, miembros de la Policía Local, dan cobertura a las dotaciones 
de seis ambulancias del 061 que trasladaron al Hospital Valdecilla, para ser asistidas por 
personal facultativo, a otras tantas personas que encontraban indispuestas o heridas en la vía 
pública. 
 
PERROS RETIRADOS Y SUELTOS: 
Durante la pasada semana, miembros de la Policía de Santander, procedieron a la 
identificación y denuncia del propietario de un perro por tenerle suelto en la vía pública. 
Igualmente se dio cobertura al Servicio Municipal de recogida de animales, que procedió a la 
retirada de la vía pública de tres perros vagabundos. 
 
 

                                                             
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


